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 Sobre tablas 10-08-23 - Expte. N.º       /2.023  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

 

DECLARACIÓN N.º         /2.023 

 
 

Artículo 1º) - DECLÁRASE el RECONOCIMIENTO de este Concejo Municipal 

de Reconquista a los jóvenes deportistas CANDELA VÈNICA, perteneciente a la 

Escuela de Triatlón Infantil de Reconquista Tenis Club y a SANTINO NOCENTI, 

del Club Atlético Adelante de Reconquista quienes participaron el Sábado 05 del 

corriente mes y año de los “Juegos Santafesinos 2023” y clasificaron para representar 

a la provincia de Santa Fe en los Juegos Nacionales Evita a llevarse a cabo en Mar 

del Plata en Noviembre del corriente año. 

Artículo 2º) - HÁGASE entrega del presente reconocimiento en publica Sesión. -  

Artículo 3º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 10 DE AGOSTO DE 2.023. 

 

 

 

 

 



                                            
                    BLOQUE U.C.R. – ATENEO ARTURO ILLIA 

 

 

 

 

 

 

 

                 
 

  

FUNDAMENTOS 

Varios jóvenes de la nuestra ciudad, el sábado 05 de agosto del corriente, 

participaron de la instancia provincial de los Juegos Santafesinos: Tiago Battaglini, 

Simón Ferreira, Santino Nocenti, Candela Vénica, Martina Ayala, Jazmín Monzón y 

Emir Insaurralde; quienes con gran orgullo representaron a toda la región. 

Los adolescentes CANDELA VÉNICA y SANTINO NOCENTI son 

quienes clasificaron al Certamen Nacional de los Juegos Evita, a realizarse a fines de 

septiembre en Mar del Plata. 

CANDELA VÉNICA pertenece a la Escuela de Triatlón Infantil, a cargo de 

la profesora Lorena Coronel, del Reconquista Tenis Club; y SANTINO NOCENTI 

entrena con Ignacio Degiusti; Juan Manuel Alegre y Lautaro Vénica en el Club 

Atlético Adelante Reconquista. 

El Acuatlón, es una disciplina que combina natación y atletismo. En esta 

competencia Sub-14, tuvieron que nadar 100 metros y luego correr 1 km. Es un 

deporte individual y de resistencia física. 

Tanto SANTINO como CANDELA se destacaron consiguiendo los primeros 

lugares en la competencia provincial de Acuatlon. 

Este Concejo Deliberante ve importante destacar a aquellos deportistas, más 

si son jóvenes, que representan tanto a nuestro municipio como a la provincia y 

nación, siendo fundamental el acompañamiento institucional en representación de la 

comunidad.  


